
426 HIBTOBIA DI U LEGISLACION BOIIANA. 

de Enero (30 de Diciembre de 533), en las causas venideras~ 
las pendientes ante el juez; pero no en las q~e. ,hayan term1 
por sentencia final, ó por amigable compos1c_1on, las cuales 
queremos en manera alguna que vuelvan á abnrse. (Dar efec~ 
las lryes nuevas, no sólo sobre los h~chos q_ue pueden sob~~;e 
sino tambien sobre las causas todana p,md1entes, es un Vltl~ es.
pita! de retroactividad para tocia ley que introduce al~uua IDllOoi 

vacion, y causando de ese modo grave perjuicio á los mteresea Y 
derechos anteriormente adquiridos, pero no así respecto á las que 
no hacen más que interpretar el derecho provisional.) 

1> § 24. Que todos nuestros jueces cumplan Y mantengan estu 
leyes en sujurisdiccion, y que particularmen~e el prefe~to de CoDS
tantinopla y los tres prefectos de los pretorios de Oriente, de la 
Iliria v de la Libia las publiquen y las <len á conocer á todos loa 
que s¡ hallan sometidos á su jurisdiccion. 

]) Dada á 17 de las blendas de EnerJ en el tercer consulado de 
Justiniano (16 de Diciembre de 533).1> 

INSTITUCIONES (bistitutiones, lnstituta, Elementa). 

Antes de la publicación del Digesto, el Ernperado~, co~o lo 
había anunciado en su primera constitucion De concept'.one D,~et
torurn y como lo dice en sn constitucion De conffrmatione, confió 
á Trib~niano, á Teófilo y 6. Doroteo, profesores de derecho, el u~ 
en la escuela de Constantinopla', y el otro en la de Berito, e~ Cut• 

dado de reunir los diversos tratados elementales, que los antiguoa 
habían dejado con e 1 título de In~titucio_nes, Y, el de ext_rae~ d: 
ellas un tratado del mismo género y con 1gu_al t1_tulo, destrnaoo 

8 fran•iuear a los estudiantes la entrada en la c1_en~1~, y á darles, d 
una manera sencilla y compendiada, los pr1~c1p1~s de las ley: 
Los libros concebidos segun ese plan no hab1an sido ~aro~ e~ 
los antiguos. A juzgar solamente por los quo nos han sido md1?9" 
dos en el Digesto, sabemos que Cayo, Calistrato, Paulo, M~rc,a
no y Florentino habian publicado Im·tituciones; con otros utnlof 
habian aparecido tumbíen várias obras elementales, como las &n· 
tencias de Paulo, y las Reglas de Ulpiano, que han llegado en 
hasta nosotros. 

El libro mandad~ formar por Justiniano con el título de Ji 
tuciones ó Elementa, fué rápidamente terminado; fué sa 
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parte de los antiguos tratados elementales que acabamos de 
lnr, y especialmente de las Instituciones de Cayo, que goza
de mayor crédito. De¡;de qu1> nos ha sido posible hacer sn 

mparacion , hemos reconocido c¡ue la <livision, el ór<len de las 
•terias, y una infinidad de pasajes son idénticos con éstas. Pero 
en las Instituciones de J astiniano no se han separado, como en el 
Digesto, los diversos fragmentos, no se han indicado las fuentes 
de donde se han sacado: están todos confundidos y mezclados con 

'las explicaciones y con las nuevas teor/as qne dieron los mismos 
redactores ele las Instituciones, de manera que formasen una ex
posicion seguida. 

Ese tratatlo, aunque no fué, por decirlo así, más que un 'libro 
destinado al estudio de fa jurisprudencia, recibió, sin embargo, el 
carácter de ley. Habia sido comenzado largo tiempo dcspues del 
Digesto, y fué publicado cerca de un mes ántes (el 22 de .\oviem
bre de 533) por una Constitucion especial, que sirve de preám
bulo (procemium) de las Instituciones, y que damos en otro segun
do volúmen. Pero esas dos -obras legislativas no debieron llegar á. 
ser ejecutorias hasta el 30 de Diciembre de 533 ( 1). 

NUEVA EDICION DEL CÓDIGO (Code,; repetitre prrelectionis.) 

«Justiniuno al Senado de Constantinopla (2): 
l> Desde la p_ublicacion del Código, en el que hemos hecho re

.unir en un solo cnerpo (in unum corpus colligere), y purgar de todo 
vicio (omnir¡ue vitio purgare) las constituciones imperiales. 

l>§ l. Habiendo resuelto proceder á la revi.sion del autiguo de
recho, hemos publicado cincuenta decisiones, y otras muchas 
constituciones enlazadas con la ejecucion de ese proyecto (ad com
rnodum propositi operis pertinentes), de modo que todo el antiguo 
derecho, enmendado, depurado de toda prolijidad superflua y elu
cidado, La sido expuesto en nuestras Instituciones y en nuestro 
Digesto. 

>§ 2 y 3. Pero las cincuenta decisiones y las constituciones 
nuevas no se encuentran en el cuerpo de nuestro Código, al cual 
son posteriores, y, por tanto, y porque muchas de las que en él 
había tenian necesidad de ser corregidas, hemos encargado á Tri-

.{l) 81 se quieren detalles más amplios, Téase nuestro articulo lnllit11<lo~1, ó la cabeza de la 
~ion hi,tdríca d, la, Tn.,tf1ucion•1. 

(t) 0o!l'&T, III á la cabeza del Código. De emn1datione Codieú D. JUJ!lnlant 
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~oniano (ministro director de toda nuestra obra legislativa),~ 
roteo ( profesor de derecho en Beryto), á Menas, C?nstan 
Juan (abogados en el Tribunal supremo de Coostantmo~la)~ q 
reunan en los títulos que las conciernen las nuevas constituc10 
á las primeras, y que supriman sin temor las que les ~arez°:1n q... 

perfluas, demasiado compendiadas, ~trogadas, repetidas o. ~on
tradictorias. Nadie i11nora las vent.'lJas do una segunda ed1c1on, 

o . . 
En, los libros antiguos eucontramos no sólo p~1meras, s1?0 segun• 
das ediciones, que entónces se llamaban repetitw pr<El~clwnes. . 

»§ 4 y 5: Nos ha sido presentado ese ~~evo trabaJo_; en su vir-. 

tud mandamos que se baga una nue·m edic1on del Código, y pro
hibimos que, á contar desde el 4 de las kalendas de Enero, a~o 
de nuestro enarto consulado (29 de Diciembre de 531), pueda Cl• 

tarse nada ante los jueces de las cincuenta decisiones, de las cona
tituciones posteriores ó del primer código, más_ que lo que se 
encuentra en esta segunda edicion. Si en lo sucesno se cree con.
veniente hacer en ella algunas mejoras, proveerémos ó. ello ~r 
medio de constituciones que formarán una coleccion aparte <• 
aliam congregationem ), con el nombre de nuevas constituciones ( no. 
vella con;;titutiones). (Nosotros no podemos atribuir, como Puchta, 
esa nueva disposicion al deseo de tranquilizar á los ~ue comprasen 
la S(.'aunda edicion del Código, y preservarlos del disgusto que ha· 
bian :xperimentado los compradores de la primera, es decir, la de 
verse obligados más tarde á comprar la tercera. Eso es mirar las 
cosas de una manera mezquina, cuando razoo('S mayores, las de 
la di11oidad y el crédito del Código mismo, unidas al ejemplo de 
lo q:e se babia hecho anteriormente en el código ·reodosia~o, Y 
en la coleccion de las Novelas que vinieron despues, acons<'pban 
que se hiciese así.) . . . 

» Se prohibe tambien, como para las Inst1tum<YDes y el Digesto, 
escribir parte alguna del Código con siglas Ó abreviatura_s .. 

» Dada en Constantinopla el 16 de las kalondas de D1c1embre, 
cuarto consulado de J ustiniano (17 de Noviembre de 534 ).l> 

Esa nueva edicion es la que poseemos: la otra, que quedó a~an· 
donada, nos es desconocida. Ese Código se halla, como el pri?1e
ro di.idido en doce libros, contiene de ménos algunas constí 
ci;nes que han sido suprimidas; así es que algunas veces 
instituciones remiten-á ciertos pasajes que no se encuentran en 
nuevo código, y que, sin duda, estaban en el primero. Lasco 

.. 
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se hallan colocadas en diferentes títulos, con la indicacion 
emperadores á que pertenecen, pero fueron alteradas, como 
gmentos de los jurisconsultos. La más antigua es de Adriano, 

donde algunos b:m creido podrian concluir, lo cual ya no se 
en el dia, que las constituciones imperiales datan solamente 

deede ese príncipe. 

NOVELAS (NoTJellre comtitutwnea; MÁS TARDE, authenticre corpus 
authenticorum ). 

Ya se habia dado el nombre de Novel/(1) constitutiones (para nos
otros, y por abreviar, Novelas) á constituciones publicadas con 
posteridad al Código de Teodosio por este emperador y sus prime
ros sucesores. J ustiniano, que, segun las colecciones legislativas 
qoe babia mandado hacer, reinó todavía. más de treinta años, pro
mulgó, como lo babia previsto y anunciado en la misma constitu
cion en que ordenó la segunda edicion de su Código, un gran 
número de novelas, que con frecuencia modifican el Digesto, las 
Instituciones y el Código. Esa actividad legislativa comenzó desde 
el afio siguiente al en que se puso en vigor el Código de la segun
da edicion, es decir, desde el año 535, y continuó debilitándose 
de una manera muy notable desde el afio 543, fecha de la muerte 

. de Triboniano, basta la de la muerte de Justiniano en 565. Si se 
divide ese espacio de treinta años en períodos quinqneniales de 
ciento cuarenta y seis novelas, cuyas fechas nos es posible fijar con 
exactitud ó probabilidad, ciento ocho pertenecen al primer perío
do, siendo tan rápido su decrecimiento, que sólo corresponden 
veinte al segundo, seis á cada uno de los dos siguientes, y sólo 
tres á cada uno de los dos últimos. 

Miéntras que la lengua nacional del Estado, la que representa
ba sn historia y su grandeza, era la lengua latina, y el monumento 
legislativo de Justioiano, destinado á no ser más que nn arreglo 
de) antiguo derecho, es decir, las Instituciones, el Digesto y el 
Código habian conservado aquella lengua originaria; el griego era 
811 Constantinopla el idioma vulgar, la lengua corriente en las 
poblaciones bizantinas. En griego fueron promulgadas la mayor 
parte de las .Novelas, quo cada vez rompían más con el <lerec'.ho 
'Ptigao, y que ya nada tenian que ver con el Occidente, en donde 
&atiniano no tenía ya más que una especie de toma de posesion 
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bien parcial y precaria; sin embargo, algunas novelas 
dactadas en latin, y algunas veces en las dos lenguas; en gri 
dice Justiniano, en utilidad de la multitud (propter multitud' 
frecuentíam), y en latiu, lo cual tendrá una fuerza no menor, 
la razon de que en esa lengua estaba la represen4tcion de la Rep 
blica (propter Reipublicre .figuram) (1). Esa diversidad ·ó alterna• 
tiva de lenguas perjudicó á la unidad,. á la regularidad de la difu• 
sion de las Novelas, y á la trasmision de aquellos actos hasta 
nosotros. Exigió traducciones de una á otra lengua, que las cons
tituciones de J ustiniano permitían algunas de aquellas traduccio
nes fueran hechas en tiempo del mismo emperador, otras despuea 
de él, y las hay hasta de los tiempos modernos. Los destinados á la 
promulgacion en Italia, que fué ordenada por J ustiniano en 554, 
debieron ser t.raducciones oficiales; otras son privadas, lo cual al· 
tera más y más la pureza y el carácter público de esos documen· 
tos, cuando han llegado á 11osotros de esa manera. 

Justiniano tenía ciertamente la intencion de que sus Novelas. 
formasen á seguida de las Instituciones, del Digesto y del Código 
otra especie de coleccion. Así lo anunció en la misma constitucion 
que ordenaba la segunda edicion de su Código ( Et in aliam con
'9regationem 1•eferatur ). Pero es propio de la naturaleza de seme
jantes constituciones, que para un príncipe no concluyan sino 
cuando él, y por consiguiente, quo jamas le presenten una obra 
acabada. En muchos pasajes de las No velas vemos que estaban de
positadas en los archivos del imperio (in sacro laterculo depo.ni); 
que existía un libro, volúmen, ó coleccion de leyes, en el cual es· 
taban copiadas ( in libris legum transc1·ibi; legun volumen; sacra
rum nostra1•um Constitutionum volumen; sacrarumnostrarum C<ml" 
titutionum lecti~) (2). Ellas ocupaban allí un sitio, como nuestras . 
leyes y órdenes le ocupan en· nuestras colecciones de decretos, no 
formando más que una aglomeracion s'ucesiva en el órden crono
lógico, salvas algunas excepciones, especie de coleccion no publi-

(1) NOVEL. 66, capitulo r;§ 2: «Alia quidem Grrecorum lingua conscrlpta propter multitod!Dlt 
frecnentiam, e.lis vero Latine., qu$ etiam firmis.-ima, propter Rcipublicre figumm, est. 

(2) Nov. 17, De mandatú Prillclpum, Prref,: «Eadem mandata et in libris 1,gum tmnscrlbi, e$ llt
MICrO laterculo deponi prrecipie.t.»-Nov. 24, Dt pr«1stde l'iJldi«I, ch. 6, pr,: «Sacra maMatajulll, 
mus fn scw·o larercu/o reponi.»-§ 1: «Hanc sane legeru tum sacrsrum nostrarum OonstitotioDIIII 
lectlo monstrabit; jusslmus enim et banc inter eas describere.»-Nov. 25, De pratore L'!l(II 

Bpllog : «Prresentem itaqoe legem Nos qnidem sacrarum nostrarnm Constitutionnm vol 
jnssimus inseri.» -Nov. 26, De-pratore Thracia, in fine: «Atque sane prresentem lcgem 
qnidem legum volnmen.» 
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sino conservada en los archivos. Las Novelas de J r stiniano, 
ulgadas y esparcidas cada una aisladamente, ¿han constituido 

cialmente otro género de coleccion más que aquélla? ¿Fueron 
blicadas y reunidas en un Código especial, ya por Justinilmo, 

~r lo ménos las que aparecieron hasta el momento en que hizo 
publicar ese Código, ya por su inmediato sucesor? La cuestion 
puede ofrecer todavía alguna duda (1) aunque haya que convenir 
.en que no aparece huella alguna textual de constitucion ó acto de 
príncipe que haya mandado nada semejante, como se había hecho 
con las demas colecciones de J usti niano, y sería. muy extraño, si 
semPjante constitucion se hubíese decrPtado, que el texto no se hu
biera cit,ado ó referido en alguna parte. Lo cierto es que de ellas 
se han hecho diversas colecciones más ó ménos extensas, y bajo 
diferentes puntos de vista, como obras privadas; otras, cuyo carác
ter es para nosotros dudoso; y por ellas, bien ó mal, ha llegado á 
nosotros el t11xto de las Nove las; pero no poseemos ninguno como 
Código oficial. 

Las colecciones que nos son conocidas ya tienen indudablemente 
un carácter privado, especial á cada uno de los autores; son la de 
Juan de Antioquía, llal.llado el Escolástico, y la de Julian. Una y 
otra tienen dos particularidades notables y dignas de confianza; la 
calidad de los autores, y el tiempo en que fueron hechas, poco 
despnes de la muerte de J ustinia uo. 

Juan, sabio eclesiástico, era en el reinado de Justiniano sacer
dote de Antioquía (prresbytei•); había, publicado un tratado de sa
grados cánones, sacados de los libros de los Apóstoles, de los con-

(!) PABLO W.ARNEFRIDO, conocido con el nombre de PABLO DI.ÁCONO, que nació bácia 140 ,en 
CIYidale (el antiguo F'vrum-Jalil de Venecia), que despnes de babee sido secretario del rey de 
loa Lombardos, Didiero, vivió en la córte de Carlomagno y en la del Duque de Benevento, y que 
IDllrió en 801 en el monasterio de Montecasino, ha colocado en sn historia de los Lombardos 
(D, gestis Longobardorum) un corto capitulo consagrado al reinado de Jostiniano (1, 26, De regno 
ltutiniani et viclorfú ,jw). Describe alll exacta, aunque lacónicamente, Jo que concierne al Có· 
digo, el Dige.to ó Pandectas, las Instituciones, y en cuanto á las Novelas, se expresa asl: «Nova, 
4IIOQue leges, guas ipse statuerat; in 11num oolumen red,,cta,, eundem Codicem Nvvellarum nnn• 
CUpari sancivit.» (Se encuentra esa obra en el tomo I de Rer-um Italicarum ,cripwre,, de Mu. 
hTOR!). Hé abl, pnes, un testimonio que presenta á las Novelas como reunidas en un volúmen 6 
Código, por órden de Justiniano. Verdad es que ese testlmonio.fs de un historiador, y no de un 
iurisconsnlto del •iglo vm, y se ha supuesto, aun.que gratuitamente, que lo que tuvo á la.vista fné 
111 folúmen compendiado de Juliano.-Se ha admitido en el uso, el opone,, en sentido contrarios 
h1e testimonio, el de un sabio canonista griego, patriare• de Constantinopla, en el tiempo 
llliamode Jw,tiniano, Juan de Ant;ioquia, ap<llidado el EscO~ÁSTico; pero nosotros demostraré
lDOa en el número siguiente que puede entenderse de otro modo el pasaje de Juan de Antioqula, 
Por manera que la cuestion, en nuestro modo do ver, que<la dudosa, Con todo, basta que 11e pre
lmleu Pruebas mas ciertas, nos inclinamos II creer que no hubo un Cód/40 dt Nouelas con carllct.er 
llldal. 
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cilios ó sínodos yde los Padres de la Iglesia, dividido en ciq 
títu1os; tal vez á imitacion de los cincuenta libros del Di 
Un año ántes de la muerte de Justiniano (en 564) fué nom 
do por aquel emperador patriarca de Constantinopla, en r~e~ 
zo de Eutiquio, que babia sido desterrado. En aquella d1gm 
que ocupó hasta 578, emprendió y conclu~ó un nuevo trab~· 
consistente en colocar en cada nno de los titu1os de su colecc1 
de cánones, resumidas en sumarios muy sucintos, las disposicia,. 
nes concordantes do las Novelas de Justiniano. Esa obra, escritt 
en griego, fué llamada por él N6p.oY.a.vwv, título que. más tarde em
pleó tarubien Partius, otro patri>nc~ de Con~tantmopla. Es~ co
}eccion, bien conocida de los canonistas, ha sido muy descmdada 
por los historiadores del derecho civil. Como se ve por lo que pre
cede fué hecha con un objeto muy limitado, y no tomó de laa 
Nov~1as más que lo que tenía relacion con el derecho eclesiástico. 
Las Novelas no se dan en ella íntegramente; se hallan cortadat 
por fragmentos, análisis, segun el título de l~s c_áno?es en que fue
ron colocadas, y sin fecha. Pero llevan una md1cac1on ~ue no ca• 
rece de valor; cada una tiene su número de órden, sm ~uda el 
que las correspondía en aquella época, y, coAa notable, mn?u°:° 
de sus números, excepto la No vela vr, concuerda co? los atr1b~ 
dos á las Novelas en nuestras colecciones. De ese libro se acos
tnmbra á citar un pasaje, como p'rueba de que las Nove:as de Jua· 
tiniano habian quedado diseminadas y aisladas, y de nmgun mo
do codificadas. Pero ese pasaje debe ser entendido de otra manera; 
puede decirse que Juan, por el contrario, parece hablar de un 00:. 
digo, y que las Novelas esparcidas en él, ~ue_ tuvo que ?uscaq 
reunir fueron las relativas al derecho eclesuist1co, cuyas diferente& 
disposiciones copió á seguida de cada uno de sus títulos ?e. dere
cho canónico; mezclando con ella algunos extractos del Cod1go ~ 
Justiniano y otros del Di(J'esto, con la rúbrica de Leges curn liocw 

' o . él 
tulo concordantes (.1). Juan de Antioqu!a encarece su trabajo! 
cuidado y afanes que tuvo que emplear para reunir y coordi 
aquellos materia1es esparcidos. . 

(1) En Francia existe una herroo,a edicion de las dos colecciones de Juan de. Antioqul•, 
griego y traduecion latina. eu la Blblwtecajuris canonü:lveteris, tomo n, por Gnil Woe_U Y B 
.Josttl, Paris, 1661, en tó1ío. Hé aqni rn la _tradnccl?n latin~el pasaje en cu~tion (p~gma 60_~ 
faclo del Nomocanon): «Ea qu:e cnm ..• sacris Canombus con¡ucta sunt, e divims nov1s constt 
nlbns, qme secundum coliceJ!I il. divinre sortis Jastiniano promnlgatal passim dispersresunt, il, 
crlpal.>-Se ve, pues, qne bas1a los patriarcas cristianos llamaban en aquel tiempo dMtull 

Nowlas y di,nno al destino de Juat.!niano. 
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anto á Juliano, era en tiempo de Justiniano profesor de 
en la escuela pública de Constantinopla, sucesor de Te66-

de Cratino ; en vida del mismo J ustiniano, ó, segun otros, 
despu~s de su muerte, en 570, dió un compendio de las No
~n lati_n,_ c_on el título de Juliani Novellarum Epitome. Esa 
10n dmd1Ja en dos lihros, no comprende más que ciento 

ninte y _cinco Novelas, cuyo texto no nos da á conocer íntegm
i..Jante, srno de una manera muy abreviada . .Aunque reducida á 
tan estrechos límites, no deja de ser una de Jas colecciones qne 
merecen más confianza, porque su origen es cierto, contemporá
nea de aquellos mismos documentos, y emana de un hombre muy 
competente. Esa obra, en nuestro entender, fuJ un libro de ense
llanza Y de instruccion simplificada. Biener, en su Historia de /(U 
Norekis de Justiniano (1820), emitió la idea, reproducida despnes 
po~ muchos, y entre ellos por Puchta, de que ese compendio en 
latín fué hecho por Juliano, con objeto de facilitar la aplicacion 
de las Novelas á la parte de la Italia sometida á 1a dominacion 
del imperio. Es muy probable que esa mira tuviese alguna part.e 
anlaobra de Juliano; pero, seguramente, un profesor de derecho 
~ Constantinopla, habituado á explicar á los estudiantes el con
Jllllto del derecho romano en los textos de J ustiniano en 1a len
!'- ~r~ginaria y. na~onal (propter reipublicce .figur~rn), debia 
ll'rem1s1blemente rnclmarse á escribir en aquella lengua jurídica 
111 CO~pendio de las No velas, de las cuales algunas se hallaban 
enlati~, 1a mayor parte en griego, y otras en ambos idiomas. La 
rbl~c~on del i~perio'. en cuanto ~l lenguaje comun, era doble; 
~mano babia previsto y autorizado las traducciones. Teófilo 

dióuna 'fi · · d 1 • lar para ras1s griega e as Instituciones' y por la; inversa, 
N iano, su sucesor en la cátedra, un compendio en latin de las 

ovelas. En cuanto á la Italia, tenemos motivos para creer que 
~ do fueron promulgadas allí por órden de J nstiniano en 544 

cual es un hecho cierto; lo fueron en una traduccion latina i~ 
gra, Y no en compendio. 
Tales son, pues, las dos colecciones privadas, cuyo carácter es 

nosotros indud:..ble; ambas las poseemos:-Una, la de Juan 
An~o~uía, con objeto muy resfringaido, adaptada únicamente 

Q, Y util solamente para algunos puntos de la historia de las 
elas;-,v la otra, la de Juliano, que si no abr:tza todas ·1as N~

al mépos su conjunto, pero con un texto abreviado, 

28 
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Precisamente porque era un compendio el Epítome de J 
corno sucede á esa especie de obras, se esparció más partí 
ment.e en Italia, á causa de la lengua en que estaba escrito; y 
de muy luégo, en la Galias, en donde fué conocido ántes que 
otras partes del derecho de Justiniano, que jamas fueron allí 
mulga,'1:.s. En la Edad Media era designado frecuentemente 
sólo la palabra Novella. Se posee un gran número de manuscri 
de él, algunos descubiertos hace poco tiempo, y ~e han he~ho mu,, 

chas ediciones de ellos, entre otras la de Antomo Agustrn en 
siglo xv1, y la de los hermanos Pithou (1 ). 

Las colecciones cuvo orío·en y carácter son dudosos, pero q11t 
' J o . 1 •• 

tienen la gran ventaja sobre las anteriores de da:nos rnte~ro 1:1 

texto de fa, mayor parte de las Novelas, son tamb1en en numero. 
de dos, u.na en latin, y otra en griego. 

La coleccion latina, que contiene ciento treinta y cuatro No
velas, con la traduccion al latin de las que habian sido promul~ 
das en griego, se esparció tambien muy antiguamente por It.al11; 
con el nombre de Authenticw con respecto á las Novelas, y con W 

de Librtr ó Corpus authenticarum, y por abreviacion, Authenticum; 
por lo respectivo á la coleccion.; algunos manuscri~os hau llega 
hasta nosotros, pero su orígen permanece descouo~1do., Malame 
te se suele referir ó enlazar el nombre de Authent1caJ a una a 
dota sobre Irnerius, y se le hace datar solamente de la época 
que aquel jefe de los glosadores reconoció la autenticidad d_e aq. 
Uos textos que ántes babia negado. El nombre de Authenti()(J!e 
tía mucho' ántes, y la anécdota misma, verdadera ó falsa, es 
prueba de ello. En efecto, con el nombre de auténticas, se le O• 

nia en un pleito un texto de aquella coleccion, cuando apre 
do por la necesidad de la defensa exclamó: «¡á otros :ºº 
buen hombre!» ( vade, bone homo ), añadiendo que aquel libro 
había sido hecho por J ustiniano, sino por algun monje, y q~e, 
consi'guiente, no era auténtico; y con el nombre de Authenticas, 
una de sus primeras glosas sobre el Código, por razones qne 
aduce, niega su autenticidad (2). Ese nombre vino mocho án 

(l) .AsT. AUGUSTI.NI Collectio Conuituttonum grrecarum Codicis Justiniani, et Juliani ! 
epUome, cum paratüli.t et ,cholii•. Herda, 1567, en 8.0-Basilea, 1576, en fól.-P~
THOEORIDI, Observatúmes ad Codium el NovellaJ Justiniani, Parisils, 1689, en fólio. El 
de Juliano· se halla alli impreso. 

(2) IlU.EBTUs, Glosa sobre la constitncion preliminar del Código n.• m , De emen 
cil, i 4: «Hinc argumentnm sumí potest qnod liber lste, id est .Aute11tu:a, slt repn 

glosadores, bien por oposicion al Epítome de Juliano, ó 
or la tradicion, que consideraba aquellos textos de las No
como los que habian sido promulgados en Italia desde el 

554, en cumplimiento de las órdenes de J ustiniano. Sin duda 
bien por la misma tradicion, aquella version latina, cuyos au

res se ignoran, habría sido considerada como la de la promul
gacion en Ita1ia, y designada con el nombre que lleva de ve'l'Sio 
fflgatw, traduccion promulgada ó vulgarizada, genealmente ad
mitida. Algunos críticos han invocado en apoyo de esa opinion el 
pasaje de Pablo el Diácono, que anteriormente hemos citado en• 
una nota, pero leyéndole se ve que no habla nada de traduccion. 

El nombre de Auténticas, que no pertenece al tiempo del mismo 
.Jnstiuiano, sino que fué una denominacion improvisada, y duran
te muy largo tiempo casi sustituyó á la de Novelas, era corrien
te en el palacio y en los libros del derecho, hasta formar una de 
esas locuciones que se leen en los autores antiguos; autenticar una 
mujer autenticada, es decir, tratada como lo prescribe la novela 
134, capítulo x, en caso de adulterio. 

El Authenticum fué modificado en su forma y en su contexto 
por los glosadores (1). Los manuscritos que por esa vía ó conduc-
10 han llegado hasta nosotros son más ó ménos defectuosos. :n:. de 
Bavigny ha señalado uno de ellos, que se encuentra en Viena en 
el cual, de las ciento treinta y cuatro novelas sólo falta una, 'que 
parece reproducir en su disposicion originaria nuestra coleccion. 
M. Heimbach se ha aprovechado de él, valiéndose ademas de los 
progi•esos de la crítica modern,a, para dar de él una edicion sin 
iegoir á los glosadores·, y tan depurada como ha sido posible (2). 

Por úl_ti_mo, la coleccion de que nos resta que hablar, que nos , 
ha trasmitido las Novelas de Justiniano en texto grie<10 es como 
la . º'' anterior, de orígen desconocido. Esta pos ha llegado por dos 

: alylns cnm ~t<;ds .Jus~ini~~i constitntionibus nnllo modo concordat, sed omnino inter se 

11 ~t. Itero e¡us libr1 pnnt1pmm nullum est, neo seriem nec ordinem aliquem habet. Item 
Ofelhe istre constitutiones, de quibus hic loquitur, non promituntur nisi de novis negotiis et 

lllndu., legum laqneis innodatis.» 

~:• las ciento t~einta_ Y ':"atro novelas ~el .Authtmticum, los glcsadores hablan separado 
lrto,,¡· Y s'.ete, como sm aphcac1on útil en su t1fmpo, y las hablan llamad~ extravagante, d ex• 
i bni in~r1a4, Las demas, en número de noventa y siete, eran las auténtica, ordinaria.<. El todo, 
~ ~·on del Código, babia sido dividido en doce partes, llamadas C,,l/ationu (como si se dijera 

ente,): nueve para las auténticas ordinarias, y tres para las extravagantes, que habiaa con
por no ser ya copiadas integramente en los manuscritos de aquellas épocas. 

{t) O. E. Rema.1.ca, Authenlicum: novel/arum constilutionum ,,.stiniani ,erno vulgata Lelpzfg: 
1861, 2 volúmenes en 8. 0 ' • 
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manuscritos que fueron encontrados ano en Florencia y o 
Venecia, llenando cada uno los vacíos del otro. Contiene ci 
sesenta y ocho documentos, cada uno con su número de ó 
entre los cuales, hácia los últimos números, se hallan inter 
das algunas novelas de Justino II y de Tiberio II, ambos suc 
res inmediatos de Justiniano, y dos edictos del prefecto del Pf81o:. 
torio; en los otros números, hasta el de ciento cincuenta y nuev1¡ 
están las Constituciones de Justiniano. Sin embargo, entre ést.111;, 
hay cuatro, que, excepto algunas ligeras variantes, figuran cada 
una por duplicado, lo cual se explica, en cuanto á las unas, por
que habi'!nt!o sido promulgadas en las dos lenguas, la traduccion 
del latín al griPgo vino á ocupar un lugar doble en la coleccion; 
y en cuanto á las otras, porque Ja misma constitucion fné dirigi
da con variantes á diferentes partes del imperio ; ademas hay trea
de ellas que pertenecen á una reunion especial de trece constitu
ciones, llamadas, no novelas, sino Justiniani imperatoris edicto. 
Deducidos esos cuatro dobles y los tres edictos, restan en esa oo,.. 

leccion griega ciento cincuenta y dos novelas di versas de J usti
niano (1). 

La lengua en que se hallan escritas las Novelas de esa coleccioil. 
ha hecho creer con razon que, por lo que hace á las promulgada& 
en griego, tenemos en ellas el texto or;ginal. Léj0s de ser desfavo
rable el hecho <le que algunas constituciones se hallan allí dupli• 
cadas, y c¡ue Mcia los últimos números hay intercaladas alguna& 
de Tiberio U, de Justino 1I y dos edictos del prefecto del preto
rio, es para nosotros un indicio más de su origiualidad. El ooleo
ciona<lor hizo probablemente su trabajo en tiempo de Tiberio II, y 
no ántes srguramente. El órden no es allí bueno, ó por mejor d0-
cir, no hay niDguno; pero lo importante para nosotros es la origi
nali<lad del texto. El mPjor órden para una serie de semejantes do
cumentos hubiera sido 'el exactamente cronológico; pero no se b& 
seguido ni en la coleccion griega, ni en la latina del Antlienticum. 
Hay más, y es el cargo más grave que puede hacerse á ambas 
colecciones, un gran número de No velas no llevan en ellas fecha, 

(1) Los antiguos edictores é intérpretes, y Cujas ea su EXJXJl/d.'JTI 30brt l,u No~e/a•, han ~ 
olilervar ya hace largo tiempo que los números 140, 144, 148 y 149 de J1> coleccion griega ~ 
llDTe!as de Jnstiniano U, y 11>s números 161,163 y 164, Novelas de 11berio II, y los d0& últlllll\ 
116meros 167 y IR8, e,Jictos del prefecto d¡!I pretorio, que ademas s • hall.ID repetidos, salvas alplll!t 
ll¡eru variantes, entre los Jfómeros 32 y 34, 50, 75, 10¼, 143, 160, y que, en fin, los nWll'l'I' 
8, 111 y lll2 pertene(l('n á los trece edictos de Justiniano. 
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, 6 si la tienen, es incompleta. Es necesario un gran trabajo 

·co para reconstruir aquellas fechas con exactitud, y algunas 
sólo por aproximacion y probabilidad. · 

La primera edicion de la coleccion griega apareció en 1531, · 
,egnn el manuscrito de Florencia, por Gregario Haloandro, con 
una traduccion latina suya (N uremberg, en fól. ), y en 1558, segnn 

'-el manuscritó de Venecia, por Enrique Scrimger Scot ( en fólio ). 
Despues se han hecho otras ediciones griegas, y en el siglo xvm 
otras traducciones latinas, consideradas como más correctas, más 
elegantes, y de mt>jor latín que el de la versio vulgata del Authen
ticum, la cual, sin embargo, tiene en su favor su antiguo origen y 
so general vulgarizacion. 

A las cuatro colecciones de que acabamos de hablar, la entera
mente especial de Juan de Antioquía, el Epítome de Juliano, el 
Authenticum y la coleccion griega, es necesario añadir, como do
enmento, un manu~crito de la Biblioteca Real de París, que con
tiene un ·inde:c ó catálogo en griego de las Novelas. Cujas ha pu .. 
blicado su traduccion en latin á la cabeza de su exposicion de las 
Novelas, en el tomo segundo de sus obras, y el texto griego ha 
sido impreso en Alemania en 1840. Ese catálogo parece haber sido 
formado á manera de tabla, con arreglo á la coleccion griega. Lo 
mismo que las colecciones originales, carece de las divisiones y 
subdivisiones introducidas por los glosadores, limitándose á enu
merar sucesivamente, en una serie de números de órden, cada no
vela designada por su rúbrica. Esas rúbricas difieren algun poco 
de las com un mente re~ibidas; son, por lo general, más breves, 
pero designan las mismas constituciones. 

Tales son los elementos, segun los cuales ha sido formada, con
sultándolos y combinándolos unos con otros, la especie de colec
eion ecléctica ó compuesta que figura en lntin en nuestras edicio
nes <.orrientes del cuerpo de derecho de Justiniano. Esas ediciones 
no estúu todavía desembarazadas: además del nombre de .Autlienti
cm, de la division en nueve collationes y de la subdivision por títu
los ( cad_a novela forma uno),· contienen dos cosas tomadas de los 
glosadores, extrañas á las No velas de J ustiniano é inútiles. Así es 
que el uso más esparcido en el día es el citar simplemente las no-
velas por su número. • 

De las ciento cincuenta y dos diversas Novelas de Justiniano, 
treinta se refieren á asuntos eclesiásticos, cincuenta y ocho á la 


